
 
TÍTULO V 

 
ACTIVIDADES VARIAS. 

 
CAPÍTULO I. 

 
GARAJES, APARCAMIENTOS Y TALLERES. 

 
SECCIÓN 1ª. VENTILACIÓN. 

 
 Art. 47 
 

47.1.- Todos los garajes, aparcamientos y talleres de reparación de automóviles, 
tanto públicos como privados, deberán disponer de la ventilación suficiente que 
garantice que, en ningún punto puedan producirse acumulación de contaminantes 
debido al funcionamiento de los vehículos. 
 
 47.2.- En particular la distribución de ventilación interior, deberá garantizar que 
en ningún punto de los locales puedan alcanzarse concentraciones de monóxido de 
carbono superiores a 50 p.p.m. 
 
 47.3.- La solución de ventilación natural solo será admisible para garajes y 
aparcamientos, siempre en las condiciones previstas en el art. 7.5.15 (apartados 1, 2 y 3) 
del Título I del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997. 
 
 47.4.- Previamente a la concesión de licencias, en el caso de garajes - 
aparcamientos públicos, de superficie superior a 12.000 m2, será obligada la redacción 
de un plan especial, con los contenidos mínimos previstos en el artículo 5.28 del Título I 
del Plan General de Ordenación Urbana 97. 
 
 47.5.- En los talleres del automóvil deberá instalarse ventilación forzada, con 
extracción a través de chimeneas. Quedarán exceptuados aquéllos que, teniendo 
superficie total inferior a 50 m2, (excluidos servicios higiénicos), no realicen pruebas de 
motores u operaciones que exijan el encendido y puesta en marcha, ni operaciones de 
reparación de carrocerías o pintura, satisfagan los niveles de transmisión sonora 
contemplados en los artículos 89 y 90, y, cumplan los apartados 1 y 2 de este artículo. 
 
 47.6.- Las instalaciones de ventilación forzada independientemente de asegurar 
el cumplimiento de lo señalado en los apartados 1 y 2 de este artículo 47, deberán 
garantizar un mínimo de 7 renovaciones hora de la atmósfera del local. 
 
 Art. 48.- Si a pesar de cumplir las disposiciones anteriores, se superasen los 
límites de inmisión admisibles en lugares habitados afectados por la actividad, los 
servicios municipales exigirán las medidas correctoras necesarias para evitar tal 
situación. 
 
 
 Art. 49.- En los talleres en que se realicen tareas de pintura, tales operaciones 
habrán de efectuarse en el interior de cabinas especiales, provistas de ventilación 



forzada y con evacuación por chimenea exclusiva que cumpla las condiciones indicadas 
en el artículo 27.1. La cabina y su evacuación deberán disponer de sistemas de 
captación y depuración que eviten la emisión, al exterior, de aerosoles de pintura, así 
como de contaminantes, fundamentalmente compuestos orgánicos volátiles, por encima 
de los límites que sean aplicables. 
 
 

SECCIÓN 2ª. DISPOSITIVOS DE CONTROL Y EVACUACIÓN. 
 

 Art. 50 
 

50.1.- Será preceptivo se disponga de sistemas de detección y medida de 
monóxido de carbono, de modelo provisto de las homologaciones que la ley en cada 
momento prescriba. Tales dispositivos deben mantenerse y revisarse de acuerdo con las 
especificaciones del fabricante, de modo que se asegure su capacidad de detección, y, 
estar provistos de dispositivos de alarma o aviso que disparen, si la concentración de 
monóxido de carbono excede, como máximo, de 50 p.p.m. 
 
 Si el local dispone de ventilación forzada, deberá conectarse ésta al sistema 
detector de monóxido de carbono, de modo que se ponga en marcha, como mínimo, 
siempre que las concentraciones de dicho gas alcancen el límite indicado en algún punto 
del local. 
 
 50.2.- Debe instalarse un elemento sensor por cada 200 m2 de superficie del 
local o fracción, y, al menos uno por planta. La altura de colocación será entre 1,5 y 2 
metros de altura sobre el suelo y deberán instalarse en los lugares en que las condiciones 
de ventilación puedan ser más desfavorables. 
 
 50.3.- Si se instalan varios sensores, pueden conectarse a centralita de detección, 
de forma que cada uno de ellos proporcione al menos una medida válida cada diez 
minutos. 
 
 Art. 51.- La extracción del aire de ventilación forzada en garajes, aparcamientos 
y talleres se realizará a través de chimenea estanca y exclusiva para tal fin, que cumplirá 
las condiciones especificadas en el art. 27.1 de esta Ordenanza. 



CAPíTULO II. 
 

OTRAS ACTIVIDADES. 
 
 Art. 52 
 

52.1.- Las instalaciones en que se incineren cualquier clase de residuos deberán 
cumplir las normativas específicas vigentes en cuanto a controles previos a su 
instalación y en cuanto a su licenciamiento, control de emisiones y funcionamiento 
posterior. 
 
 52.2.- Queda absolutamente prohibida la incineración que no se lleve a cabo en 
las condiciones antedichas, incluso la operación de quemar los recubrimientos de cables 
eléctricos para extraer el cobre. 
 
 52.3.- Los hornos destinados específicamente a la incineración de cadáveres de 
personas deberán instalarse siempre en cementerios o asociados a tanatorios, de tal 
modo que la distancia del foco o focos de emisión a viviendas o lugares de permanencia 
habitual de personas, como industrias, oficinas, centros educativos o asistenciales, 
centros comerciales, instalaciones de uso sanitario o deportivo, parques, etc., no sea 
nunca inferior a 250 metros. Por otra parte, sus emisiones deberán cumplir los límites 
que en cada momento fueran legalmente de aplicación. 
 
 Art. 53.- Sin perjuicio de cualquier otro condicionamiento que pudiera 
imponerse en los controles ambientales previos ajustados a la legislación aplicable, en 
actividades de fabricación o manipulación de alimentos en las que se puedan originar 
olores como tostaderos de café, churrerías, freidurías, hornos obradores, cocinado 
industrial, restauración, etc., no se permitirá la apertura de ventanas o cualquier otro 
hueco que ponga en comunicación el recinto industrial con la atmósfera. La ventilación 
y extracción del aire deberá hacerse siempre a través de chimenea reglamentaria (art. 
27.1), provista, en su caso, de los dispositivos de filtrado o absorción que pudiesen ser 
precisos. 
 
 Art. 54 
 

54.1.- Los establecimientos de hostelería que realicen operaciones de 
preparación de alimentos deberán disponer de campana extractora captadora y de gases 
y vapores en la zona de cocinado provista de los correspondientes filtros y sistema de 
recogida de grasas, conectada a chimenea que cumpla con el art. 27. 
 
 54.2.- Quedan exceptuadas de esta obligación las actividades que dispongan 
exclusivamente de hornos eléctricos dotados de recogida de vapores por condensación y 
cuya potencia total conjunta sea inferior a 10 kW. 
 
 
 
 
 
 Art. 55.- Las industrias de limpieza de ropa, planchado industrial y tintorería, 
deberán siempre disponer de ventilación forzada en sus locales, con evacuación del aire 



a través de chimeneas que cumplan el art. 27. Asimismo, las máquinas de limpieza en 
seco, deberán de disponer de chimenea independiente con esas mismas características, 
salvo aquéllas que funcionen en circuito cerrado con recogida o depuración de vapores 
para las que quede acreditada documentalmente esta condición. 
 
 Art. 56.- Las instalaciones de tipo provisional o temporal, para abastecer a 
ciertas obras públicas de áridos, hormigones o productos asfálticos, deberán de disponer 
de autorización municipal ajustada a la legislación vigente en cada momento y respetar 
los límites de emisión que sean de aplicación. 
 


